
2022-325 

CONSTANCIA: Manizales, enero 24 de 2023. La dejo en el sentido que se 

recibió respuesta del pagador de la empresa SEGURIDAD NÁPOLES LTDA, 

informando que el demandado se encuentra laborando como 

vigilante, devengando un salario mensual de $1.537.511, con 

descuentos por concepto de seguridad social por $123.000.  

Pasa para resolver. 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado al proceso dde ALIMENTOS 

DE MAYORES, promovido por JULIANA MARULANDA CORTES, quien actúa 

a través de estudiante de Consultorio jurídico, en contra de HÉCTOR 

FABIO MARULANDA PELÁEZ, el cual se pone en conocimiento de los 

interesados. 
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